Arte, patrimonio y didáctica en la cultura digital:
Arturo colorado Castellary.

El reto de la cultura digital: la cultura digital es un campo emergente, en el cual se pueden desarrollar nuevos contenidos, debido a su distribución masiva. Cultura digital: versión digital del patrimonio cultural: desde las artes visuales (pintura, escultura); los entornos artificiales (arquitectura); hasta los entornos naturales (bajo la forma de paisajes culturales). También incluye los nuevos medios que nacieron en el ámbito digital, arte por internet, versiones digitales de bibliotecas, museos y archivos. La cultura digital asume el reto de coleccionar, contextualizar, conservar y transmitir.
La promesa del hipermedia no radica en la mera tecnología sino en el nuevo punto de vista de la cultura que aporta y de su desarrollo en la sociedad. 

El arte en el patrimonio: el arte llega a un basto público. El concepto de patrimonio cultural es reciente en historia, antes se hablaba de “riquezas artísticas o tesoros artísticos”. El nuevo concepto de patrimonio cultural se ha ido implantando progresivamente a partir de las décadas ¨70 y ´80. Patrimonio cultural abarca: 1) realidad física de los objetos, productos o conjuntos y la necesidad de su catalogación y conservación. 2) el estudio histórico-cultural de los mismos: la función que han cumplido dentro de la sociedad humana que las creó y sus cambios a lo largo de la historia. 3) la permanencia de dichos bienes y las funciones actuales que cumplen. Los bienes del patrimonio cultural son merecedores de ser conservados y restaurados no por antiguos y dignos de admiración sino porque forman parte de nuestro presente. Patrimonio cultural, lo compone todo aquello que hemos recibido de las generaciones anteriores y queremos o debemos transmitir a las futuras. La comprensión del patrimonio cultural destacando su valor ético, histórico y comunicativo que facilita al individuo situarse en su contexto histórico, social y cultural.
La didáctica del patrimonio como acceso al conocimiento: seguimos considerando que los avances técnicos no forman parte de la cultura.

El mero soporte en CD-ROM, DVD ó en internet, no crea el hipermedia. Cultura digital: campo en el que se integran, tecnólogos y humanistas, programadores y diseñadores, para en conjunción crear nuevas aplicaciones que sepan explotar adecuadamente todas las posibilidades que ofrece el lenguaje hipermedia. El hipermedia posee capacidad de almacenamiento y la rapidez de acceso. También impulsa la capacidad de difundir, de identificar, de utilizar, de producir  y de transformar la información y convertirla en conocimiento.

Perspectivas de la cultura digital: el hipermedia constituye un auténtico reto para la difusión y comprensión del patrimonio cultural y su acceso universal y al mismo tiempo supone un aporte esencial en el campo de su didáctica.
